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G uayaquil, 28 Marzo 2019

A tOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA CIA. TRANSPORTE Y REPRESENÍACIONES ACUÑA S.A.

En mi calidad de Comisario de la Compañía TRANSPORTE Y REPRESENTACIONES ACUÑA S.A. y

de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías, me permito
poner a vuestra consideración el informe de la revisión contable practicada a los estados

financieros correspond¡entes al eiercic¡o económico cerrado al 31 de Diciembre de 2018.

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 279 de la ley de Compañías y el reglamento, he

procedido a rev¡sar los estados financieros, sus anexos y sus resultados, así como los soportes
y respaldos contables, respecto de lo cual debo manifestar que luego del estudio y anál¡s¡s

correspond¡ente, éstos reflejan razonablemente la real s¡tuación financiera de la empresa y sus

saldos concuerdan con sus reg¡stros contables, los mismos que se llevan de acuerdo a las NllF

PYMES y pr¡ncipios de contabilidad generalmente aceptados.

Los Admin¡stradores de la empresa han dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y

reglamentarias, así como a las resoluciones adoptadas en las sesiones de Juntas Generales de
Accionistas. Durante la evaluación del sistema de control ¡nterno y la revisión de los estados
financieros se puede determinar un razonable cumpl¡miento de polít¡cas y procedimientos
tanto contables como adm¡n¡strat¡vos para el control adecuado de las operaciones de la

Compañía durante el 2018.

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, asi como los
criterios de apl¡cac¡ón de estas normas, es de responsabilidad de su Admin¡strac¡ón.

He procedido también a revisar los libros sociales de la Compañía, esto es, el Libro de Actas y
sus expedientes, el registro de acciones y acc¡onistas, el talonar¡o de acciones, los mismos que
se llevan de acuerdo a los Estatutos Sociales y Ley de Compañías.

De los señores acc¡on¡stas.


